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OBISPADO DB MALLORCA.

PARTE OFICIA Le

SECRETARÍA DE CÁMARA EPISCOPAL.
De orden de S. E. lima, el Obispo mi Sr. se 

anuncia á sus amados fieles que el domingo dia 
13 del corriente, festividad de la Resurrecion de 
N. Sr. Jesucristo, dará, Dios mediante, la bendi
ción Papal al pueblo después de la misa mayor 
en la Santa Iglesia Catedral, con indulgencia ple- 
naria para todos los que habiendo confesado y co
mulgado rogaren por la paz y concordia entre los 
príncipes cristianos, estirpacion de las heregías y 
exaltación de la Santa Fé Católica.

Palma 5 de Abril de 1873.=Ldo. Teodoro Aleo ver 
Can.0 Srio.

Inseríanse á continuación la consulta del Reve
rendo Obispo de Orihuela y las respuestas de la 
S. C. de Ritos, á que se refiere el aviso de la Se
cretaría de Cámara publicado en el último número 
de este Boletín eclesiástico.

LirOHGIA.
ORIOLEN.

Perdurdtitibus bclli cwihs calamilatibus in Regno 
Hispdtuarum accidil id Rvnis. Oriolen. EpisCopus sit-
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penori mmo 1856 Olea Sacra Feria quinta in Cieña 
Doniini consecrare nequireril pro solemni benedicüone 
Fonliuni baptismaliuin Parochialibus m Lcdesus pe- 
ragenda insequente Sabbalo Sto.^ n que eadem Olea 
á vicimoribus Episcopis Piirochi habere poluerinl, 
siquidem ob communia incommoda pene omnes Epis
copales. Sedes proprio sunt ridualae Pastare, da ul 
commumeationibus interceptis grex á Pastare, Fihi a 
Párente, Ecclesia ab Episcopis non sine magno am- 
marum salutis detrimento separentur. Hujusmodt in 
angustiis constituti Parochi Proebendati Oriolen. Duc- 
cesis diversas ínter se protulere sententias, et nonnulhs 
neganlibus, bene mullí opinabantur benedictionem so- 
lemnem Fontium baptismalium perfici posse adhibitis 
Oléis superiore anuo consecratis. In qua opiníonum, 
el sentenliafum varidale, id sumpsere concílii ul Sa- 
cram hanc Riluum Congregatíonem requirerenC ut 
cerlam sequerentur regulam in re lanti momenli, ac 
propterea insequentia Dubia enodanda humiUime pro- 
posuerunt, nímirum. . .

L° zin talis benedídio (Fonhs Baphsmahs in 
Sabbato Sánelo) /ieri debeal cum Chrismale el Oleo 
praecedenlís anni, an potius omiílenda sil infusio 
Chrismatis, et Olei usque dum accipianlur recenter 
consécrala.?

2 .° An in Baptismo solemni in/anlium utendum sil 
hujusmodí Aqua benedicta quidem cum rehquís Cae- 
remoniis Míssahs, sed absque consecratione sen mix- 
tione Chrismatis el Oleí; an ^-rb Aqua consécrala prae- 
cedenti anuo, quoe ad hunc finem conservdur?

5 .° An supposílo quod Aqua baptismalis benedicta 
sil cum veteribus Oléis, eo quod recenter consécrala 
non habeantur, infundí debeal in Piscinam simul ac 
nova recipíantur Olea, el iterum cum his alia bene- 
dicenda sil aqua juxla Caeremonias Bilualis Romani: 
an vero illa conservari el uti debeal usque ad bene
dictionem in Vigilia Pentecostés prout in Missah? ,

4 .u An in Baptismo solemni ungendi sint infantes 
Oleo et Chrismale praecedentis anni, dum recenter 
consécrala non habeanlur, an vero omiltenda sil hace 
Caeremonia, et postea supplenda quum novum Oleum 
el novum Chrisma recipiantur?
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Hujusmodi Dubiis per me infrascriptum Secretarium 

relalis m ordinariis Comiliis ad Vaticanum habitís 
quinta idus Martii Dertentis anni^ Eminentissimi^ el 
Rmi. Paires Sacris luendis rilibus praepositi nihil 
decernere rali sunl, sed fescribenduin censuerunV. «Po- 
nalur in Folio, el scribal alter Magister Caeremonia- 
rum». Iterum quocirca proposita Causa in novo or
dinario Conven tu Sacronlm Rituum subsignata die 
coadúnalo, ac proposito voto alleríus ex Apostolica- 
rum Caeremoniarum Magislris scripfis pandilo, re 
inature perspecta, diligentique examine cribrata, tán
dem Sacra eadem Congregado mentem suam aperuil, 
ac propositis Dubiis á Parochis Praebendatis Oriolen. 
Ecclesiae juxta enuntiatum Volum, rescripsil, nimirum.

Ad 1. «Aflvnnative ad primam partem, negalive 
ad secundam.»

Ad 2. «Negative ad utrumque, sed fieri debet nova 
Fon lis benedictio cuín Oléis anni praecedentis, sen pro- 
visum in prima parte superioris Dubii.^

Ad 5. «Negative ad primam partem, aflirmative 
ad secundam.»

Ad í. «Aflirmalive ad primam partem, negalive ad 
secundam.» Alque ita rescnpsit. Die 22 Sept. 1857.

DE INDULGENTIIS PRO INVOGATIONIBÜS.
Anima Christi, etc.

URDIS ET ORBIS.

Plurimorum utriusque Cleri Sacerdotum preces 
Sanctissimo Domino Nostro PP. PIO IX fuerunt de- 
latse, ut de Apostólica Sua benignitate prorogare, 
et quatenus opus esset, de novo concederé dig- 
naretur indulgentias, qum concessm dicuntur iis 
qui in honorem Sanctissimi Eucharistiae Sacramenti 
recitant supradictas pias invocationes. «Anima 
Christi, etca') á Sancto Ignatio de Loyola, uti asseri- 
tur, primo recitatas. Cum vero de hujusmodi Indul- 
gentiis nullum extet certum documentum, ac di- 
versis in Libellis diversm asserantur Indulgentiíe
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pro ipdis invocationibus elargita?, Sanctitas Sua 
pr$fatis precibus clementissime exceptis, ac ut 
magis in dies erga tam Venerabile Sacramentum 
piaT devotionis añectus in ñdelium cordibus augea- 
tur revócala quacumque praecedonti concessione, 
benigne indulsit, ut oinnes utriusque sexus Chris- 
tifideles, qui cordé saltem contrito, ac de vote prce- 
memoratas invo,cationes recitaverint, tercentum die: 
ruin Indulgentiam pro qualibet recitatione lucran 
valeant; ac indulgentiam septem tantum annorum 
unadumtaxat vice in die acquirendam, si eas emise- 
rint Sacerdotes post peractum Missa) Sacnncium, 
caeterique adeles postquam fuerint Sacra Commu- 
nione refecti; si vero per integrum mensem semei 
saltem in die enunciatas invocationes corde ut 
supra contrito, ac devote effuderint, Indulgentiam 
Plenariam una die cujuslibet mensis uniuscujus- 
que arbitrio eligenda, dummodo vere peenitentes, 
confessi, sacraque Synaxi refecti, aliquam Eqcle- 
siam, seu publicum Oratorium visitaverint, ibique

» per aliquod temporis spatium juxta mentem Ejus- 
dem Sanctitatis Su® pie oraverint, consequantur, 
facta insuper potestate eas omnes, Plenariam nem- 
pe et Partíales Indulgentias, animabus in Purga
torio detentis applicandi. Príesenti perpetuis futuris 
temporibus valitpro absqpe ulla Brevis expeditione. 

Datum Rom® ex Secretaria Sac. Congregationis 
Indulgentiarum die 9 Janua^ii 1854.—Fr. Card.
Asquinius, Pr^f—A. Colombo, Secret.

PARTE NO OFICIAL.

CARTA DEL SEÑOR OBISPO DE SALAMANCA

Á UN VENERABLE PARROCO SOBRE LOS PERIÓDICOS NOCIVOS.

Mi estimado señor Cura: Accediendo á los de
seos de V., voy á manifestare cuales periódicos
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son aquellos cuya lectura está prohibida. Sobre este 
asunto no cabe ya opinión entre los verdaderos 
católicos. El que es órgano de la verdad lo ha 
manifestado públicamente, á fin de disipar las dudas 
que algunas almas débiles abrigar podrían, y para 
que cada cual sepa con certeza á qué atenerse.

La carta de Su Santidad de 30 de Junio del año 
pasado de 1871 al Cardenal Patrizi, y la instrucción 
de éste á los párrocos de Roma, son la reprobación 
solemne de los malos periódicos. El Santo Padre 
se queja de que «se lleve á las inteligencias y 
corazones, especialmente juveniles, el veneno de 
la impiedad por medio de ciertos escritos eminen
temente desvergonzados, hipócritas, mentirosos é 
impíos:» y encarga al Sr. Cardenal, su Vicario en 
Roma, «diga á los párrocos adviertan á sus feli
greses que les está prohibida su lectjura, y que 
esta prohibición es de tal naturaleza, que los que 
la infringen cometen pecado mortal.»

Cumpliendo el celoso Cardenal con el mandato 
del Papa, en 6 de Julio siguiente dirigió una cir
cular á los Curas párrocos de Roma para que «amo- 
nestáran pública y privadamente á sus feligreses, 
que no prestasen oido á los maestros de la men
tira, manifestándoles qué periódicos son aquellos 
cuya lectura está prohibida á los católicos hasta 
por derecho natural (que lo mismo obliga en Roma 
que en todas partes), pop la ocasión próxima en 
que se ponen de sufrir trastornos en la fe.»

Ahora bien: estos periódicos que no tan solo se 
publican en el extranjero y en la profanada ca
pital del orbe católico, si que también en nuestra 
infeliz y querida patria, son aquellos «los cuales, 
sobre la ip.fxmacion y calumnia, que es su fuerte, 
cifran toda su tarea en ridiculizar las cosas mas 
santas, y niegan las verdades reveladas por Dios. 
Así es que se intercalan en estos papeles carica
turas indecentes que parodian los mas augustos 
misterios; se escriben artículos unas veces con velo 
hipócrita, otras con desairada impudencia, hostiles 
á la Iglesia y á su veneranda cabeza; citanse y
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coinéntanse intempestivamente textos de la Sagra
da Escritura, para combatir los dogmas de nuestra 
fe católica.

De la doctrina tan claramente expuesta en los 
citados importantísimos documentos puede V. in
ferir, amado señor Cura, cuáles son los periódicos 
cuya lectura está vedada á los fieles.

Pero ¿y por qué, dice V., no se nombran por sus 
títulos los reputados malos y prohibidos, para que 
los cristianos los conozcan y no les dén entrada 
en sus casas?... Tarea muy difícil y que raya en 
lo imposible seria esta, especialmente en los países 
donde está establecida la libertad de imprenta, por 
la multitud de periódicos que ven cada dia la luz 
pública.

En la citada circular del Señor Cardenal, Vi
cario de Roma, se da solamente una nota de los 
‘principales. La Iglesia ha establecido reglas ge
nerales, y según ellas se resuelven los casos 
particulares. Los que leen semejantes periódicos 
nominatim prohibidos, pecan contra la ley positiva 
y la ley natural, y si no lo son nominatim, pero 
malos, porque son irreligiosos, inmorales, etc., pe
carán á lo ménos sus lectores contra la ley na
tural.

El esclarecido Mons. Dupanloup, Obispo de Or- 
leans, hace ya algunos años que clamaba contra 
el periodismo francés inmoral é impío, y prede
cía gravísimos males á Francia si no se reme
diaba semejante desórden. Y Francia llora al pre
sente los desastres vaticinados por tan ilustre Pre
lado. Otros Obispos españoles, no ménos celosos 
y sábios, han dado repetidas veces el grito de 
alerta sobre los malos periódicos que hace años se 
vienen publicando en nuestro país, y las actuales 
desgracias que pesan sobre nosotros son prueba 
evidente de cuán oportunos y acertados estuvieron.

Por regla general, los periódicos cuya lectura 
se ha de considerar como prohibida á los fieles son:

l.° Los que combaten los dogmas de nuestra 
santa fe, las verdades católicas, ó escitan á la re-
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belion contra la Santa Sede apostólica, y favorecen 
la heregía ó el cisma.

2 .° Los que sostienen, defienden y propagan 
doctrinas condenadas por la Iglesia, como por ejem
plo, los errores contenidos en el Syllabus de Pió 
IX, y otros reprobados por sus antecesores los ro
manos Pontífices.

3 .’ Los que insultan al Vicario de Jesucristo 
sobre la tierra, á los Prelados y sacerdotes, in
duciendo al pueblo fiel á tratarles con desconfianza 
y desprecio.

4 .° Los que se mofan de lós Santos que ve
neramos en nuestros altares, ó faltan á la verdad 
histórica atribuiéndoles opiniones, sentencias y he
chos inconciliables con la santidad.

5 .’ Los que hacen burla de los Sacramentos de 
la Iglesia y de las ceremonias y ritos del culto 
católico.

Y finalmente, todos aquellos que más ó ménos 
embozadamente vierten opiniones y principios con
trarios á la doctrina y moral cristiana.

Y no tan solamente ofenden á Díq s los que seme
jantes escritos leen, sino también los que de cual
quier modo contribuyen á su publicación y propa
gación.

Con lo que acabo de manifestar, tiene V. lo sufi
ciente, mi amado señor Cura, para resolver con 
acierto los casos que en la práctica le ocurran.

Se encomienda en sus santos sacrificios y oracio
nes su afectísimo servidor in CordeJesu.—El Obis
po de Salamanca y administrador apostólico de Ciu
dad l\odrigo.=V). S. B.—Salamanca, fiesta de la 
Cátedra de San Pedro en Roma, 18 de Enero de 
1872.

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

Dia 29 de Marzo último, sábado de la dominica 
de Pasión, el limo, y Rdmo. Sr. Obispo de Menorca
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confirió el sagrádo ófden del Diaconadd á los stln- 
diáconos que se espresarán con letras dimisorias 
de nuestro Exmo. é limo. Prelado.

A D. Sebastian Binitiielis y Quetglas titular dé 
Palma, page familiar de S. E. I.

A D. Jaime Sampol y Reselló id. de Alaré, id.
A D. Miguel Parera y Fornés id. de Manacor, id.
A D. Antonio Llabrés y Moyá id. de Binisalem.
A D. Juan Galmés y Muntdner id. de ManaCot.
A D. Miguel Adrover y Fiol id. de Felanitx.
A D. Bartolomé Domenge y Fullana id. de Ma

nacor.
A D. José Riutort y Ribot id. de Pétta.
A D. Guillermo Vadell y Vidal id. de SátitaSy.
A D. Onofre Ferrando y Picornell id. de id.
A D. Pedro José Crespí y Pocovi id. de Montuiri.
A ü. Bartolomé Mas y Rian id. de Campos.
A I). Mateo Rubí y Ferrer id. de Palma.
A D. Guillermo Bibiloni y Villalonga, id. de Bi

nisalem.
A D. Andrés Nicolau y Nadal id. de Palfna.
A D. Jaime Oliver y Cañellas id. de id.
A D. Matías Serra y Domingo id. de La Puebla.
A D. Bernardino Mateu y Amengual id. de Ma

nacor.
A D. Gerónimo Ginart y Blanes, id. de Arta.

NECROLOGIA.

Día 4 del corrinte falleció en esta ciudad el 
Pro, y Beneficiado Sochantre interino de la San
ta Iglesia Catedral D. Bartolomé Amengual y Oli
ver á la edad de treinta y cuatro años.

A. E. R. I. P.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalotiga.
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